


















INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL 

DISTRITO 18, ALTAMIRA 
 
 
   

 ACTA  
SESIÓN N° 2,  

EXTRAORDINARIA  
  
 LA PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 2, Extraordinaria de 
este Consejo Distrital Electoral, convocada para las 19:00 horas, de este martes 
19 de enero del 2016.  
 
LA PRESIDENTA: Previo al pase de lista Procederemos a realizar la toma de protesta de 
ley del C. ALFONSO RIOS MUÑOZ, en su carácter de representante de partido del 
Partido Verde Ecologista de México. 

Ciudadano, representante del Partido Verde Ecologista de México, aquí presente, protesta 
usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de ellas emanan, así como 
cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 
comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

LOS REPRESENTANTES....  Si protesto. 

 

LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad y su partido se lo premie y si no se lo 
demande. 

LA PRESIDENTA: Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si 
existe el quórum requerido.  

EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
C. ANA ISABEL COLIMA   GOYTORTUA    PRESENTE    
CONSEJERA   PRESIDENTA  
 
C. LIC. HECTOR SANCHEZ RAMIREZ                 PRESENTE           
SECRETARIO DEL CONSEJO 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   PRESENTE          
 
C.CARMEN JULIA NAVA CANO  PRESENTE           
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ                                                                                PRESENTE         
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C. JUAN ARMANDO OLGIN SANCHEZ  PRESENTE          
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 PRESENTE          
C. ALICIA VAZQUEZ HERBER 
Partido Acción Nacional 
 
C. JANETH EUNICE OLVERA VAZQUEZ PRESENTE          
Partido Revolucionario Institucional 
 
C. EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ    PRESENTE   
Partido de la Revolución Democrática 
 PRESENTE          
C. ALFONSO RIOS MUÑOZ 
SUPLENTE REPRESENTATE DE PARTIDO 
Partido verde ecologista de México 
 PRESENTE           
C. JORGE ANDRES MUÑIZ MAYA             
Partido del trabajo 
 
C. ENRIQUE BAUTISTA ROJO PRESENTE           
Partido movimiento ciudadano 
 
C. JUAN MANUEL PIZAÑA MARTINEZ  PRESENTE            
Partido nueva alianza 
 PRESENTE          
C. JUAN JACOBO PALAFOX GARCIA     
Partido morena 
                         AUSENTE    
C. SERGIO MAYA PIZANA   
Partido encuentro social 
 
 
EL   SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente 
5  Consejeros y Consejeras Electorales y 8  representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Muchas gracias señor  Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
EL  SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar al   Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
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III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 
IV. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 

Electoral del Distrito 18 Altamira , mediante el cual se aprueba la propuesta 
del Consejero Presidente respecto de la designación del Coordinador 
encargado de la organización y la capacitación electoral de este Consejo; y 
 

V. Clausura de la Sesión. 
 
 
 
EL  SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el contenido 
del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen levantando la mano. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 5  votos a favor de las señoras 
Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del contenido del orden 
del día.  
 
LA PRESIDENTA: Gracias señor  Secretario, le solicito proceda al desahogo del siguiente 
punto del orden del día. 

 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta, el cuarto punto del orden del día, se 
refiere la aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 18 Altamira, mediante el cual se aprueba la propuesta del Consejero 
Presidente respecto de la designación del Coordinador encargado de la organización y la 
capacitación electoral de este Consejo. 
 
LA  PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración el 
proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 
 

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinador  del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 18 Altamira del Instituto Electoral de Tamaulipas al C. CP. JUAN MANUEL 
PEREZ FLORES. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique al ciudadano 
designado, a efecto de que asuma sus funciones inherentes al cargo, a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo. 
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TERCERO. Se autoriza al Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito18 Altamira, para que expida el nombramiento respectivo de la persona a que se 
hace referencia en el presente acuerdo. 

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad al servidor público designado, 
para que rindan debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo Distrital 
Electoral del Distrito 18 Altamira del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de 
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la 
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito 18 Altamira para conocimiento público. 

 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes de este 
Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 

 
De no ser así, Secretario,  sírvase tomar la votación correspondiente. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 
 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por  5  votos a favor.  

 
Texto del Acuerdo Aprobado: 
 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
18 ALTAMIRA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR 
ENCARGADO DE LA ORGANIZACIÓN Y LA CAPACITACIÓN ELECTORAL DE ESTE 
CONSEJO. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político 
electoral.  
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II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
los decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos.  
 

III. El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en materia 
político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para 
el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  
 

IV. En observancia del artículo 204 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, el día 13 de septiembre del año que transcurre, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas hizo la declaratoria formal de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2015 – 2016. 
 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, el pasado 9 de enero del año en curso, este Consejo 
Distrital tuvo su sesión de instalación.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1. Que de acuerdo con el artículo 20, fracción III, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Tamaulipas, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 
facultad reglamentaria. 
 

2. Que el artículo 91, en su fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, establece los organismos electorales que tienen a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley General y la Ley y que dentro de dichos órganos 
se encuentran los Consejos Distritales. 
 
3. Que la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establece en la fracción XI, 
del artículo 148 como una atribución que los Consejos Distritales, designaran, a 
propuesta del Presidente, un coordinador encargado de la organización y la 
capacitación electoral en cada distrito, dependiente de las direcciones ejecutivas 
de Organización y logística Electoral y de Educación Cívica, Difusión y 
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Capacitación. Los coordinadores actuarán exclusivamente durante el proceso 
electoral. 
 

4. Que tomando en consideración la idoneidad del perfil de la persona que 
deba asumir el cargo de Coordinador encargado de la organización y la 
capacitación electoral del Consejo Distrital Electoral, la propuesta de esta 
presidencia se funda en los siguientes razonamientos:   
 

5. Que es ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, conoce la extensión territorial del distrito, goza de buena reputación, es 
mayor de edad al día de la designación, posee instrucción suficiente para el 
desempeño de sus funciones, no es o ha sido dirigente de algún partido político; 
no ha sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso, no es ministro 
de culto religioso alguno; y actualmente no es titular de dependencia estatal o de 
la administración pública local. 
 

P R O P U E S T A 

 

1. En este contexto, y por reunir los requisitos legales y de idoneidad, la Presidencia tiene 
a bien someter a la consideración de los Consejeros Electorales la propuesta de 
nombramiento del C. CP.JUAN MANUEL PEREZ FLORES para ocupar el cargo de 
Coordinador encargado de la organización y la capacitación electoral del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito 18 ALTAMIRA.  

 

2. En mérito de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148, fracción 
XI y 149, fracciones VII y VIII, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se somete a 
la consideración de este Consejo Distrital Electoral del Distrito 18 ALTAMIRA  la siguiente: 

 

PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO 18 ALTAMIRA , RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL 
COORDINADOR ENCARGADO DE LA ORGANIZACIÓN Y LA CAPACITACIÓN 
ELECTORAL DE ESTE CONSEJO. 

 

ÚNICO. Esta Presidencia, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 149, 
fracciones VII y VIII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, tiene a bien proponer 
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a este Consejo el nombramiento del C .CP. JUAN MANUEL PEREZ FLORES como 
Coordinador  encargado de la organización y la capacitación electoral del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito 18 ALTAMIRA. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos planteados, se somete a la aprobación de 
este Consejo Distrital Electoral del Distrito 18 ALTAMIRA del Instituto Electoral de 
Tamaulipas el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación como Coordinador del Consejo Distrital Electoral 
del Distrito 18 ALTAMIRA del Instituto Electoral de Tamaulipas al C. CP.JUAN MANUEL 
PEREZ FLORES 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de este Consejo para que notifique al ciudadano  
designado, a efecto de que asuma sus funciones inherentes al cargo, a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se autoriza al Consejero Presidente del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
18 ALTAMIRA, para que expida el nombramiento respectivo de la persona a que se hace 
referencia en el presente acuerdo. 

 

CUARTO. En su oportunidad, requiérase a la brevedad al servidor público designado, 
para que rindan debidamente la protesta Constitucional ante este Consejo Distrital 
Electoral del Distrito 18 ALTAMIRA del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de este Consejo a efecto de que informe de 
inmediato a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas y a los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Municipales que se encuentren dentro de la 
circunscripción del distrito, la aprobación del presente acuerdo. 
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SEXTO. Publíquese este acuerdo en los estrados del Consejo Distrital Electoral del 
Distrito 18 ALTAMIRA, para conocimiento público. 

LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario una vez que fue desahogado y 
debidamente aprobado el acuerdo relativo a la aprobación del coordinador de este 
distrito, los invito atentamente a ponernos de pie, a efecto de tomarle la 
correspondiente protesta de ley y así dar cumplimiento al Punto Cuarto resolutivo 
del Acuerdo de referencia. 

C. CP.JUAN MANUEL PEREZ FLORES  por lo que le voy a solicitar pase al frente 
por favor. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

EL   C. CP.JUAN MANUEL PEREZ FLORES Sí, protesto 

LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo 
demande, muchas gracias. 

 LA PRESIDENTA: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El quinto punto del orden del día 
se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 19:20  horas de este 19 de enero de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
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 ACTA SESIÓN N° 8 
ORDINARIA 

LA PRESIDENTA: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 8, Ordinaria de este 
Consejo Distrital Electoral, convocada para las 17:00 horas, de este viernes 20 de 
mayo del 2016 Por lo que en primer término y previo al pase de lista 
procederemos a realizar la toma de protesta de Ley de los C. SALVADOR 
MORENO ORTIZ Representante del Partido Acción Nacional ,C.JESSE ADRIAN 
SIERRA LÓPEZ Representante del Partido Revolucionario Institucional y C. 
EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES Representante del Partido Nueva 
Alianza , 

 Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

LOS REPRESENTANTES....  Si protestamos. 

LA PRESIDENTA: Si así lo hicieran que la sociedad y sus partidos se los premie y si no 
se los demande. 

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior procederemos al pase de lista, por lo que 
solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e informe si existe el quórum 
requerido.  

EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C ANA ISABEL COLIMA GOYTORTÚA    . PRESENTE 
CONSEJERA  PRESIDENTA 

C.LIC. HECTOR SANCHÉZ RAMIREZ  PRESENTE 
 SECRETARIO DEL CONSEJO 
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CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
C. CARMEN JULIA NAVA CANO  PRESENTE  
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ    AUSENTE 
 
C. JUAN ARMANDO OLGUIN SANCHEZ PRESENTE 
 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   PRESENTE 
 
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 
C. SALVADOR MORENO ORTIZ  PRESENTE                        
Partido Acción Nacional 
 
C. JESSE ADRIAN SIERRA LÓPEZ  PRESENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ PRESENTE                       
Partido de la Revolución Democrática 
 
C. ALFONSO RIOS MUñOZ  PRESENTE                        
Partido Verde Ecologista de México  
 
C. NOE SANCHEZ JIMENEZ  PRESENTE          
Partido  del Trabajo 
 
 
C. JOSE LUIS BACHE SILVA  PRESENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES  PRESENTE                       
Partido Nueva Alianza 
 
C. GERARDO CORONADO MENDOZA  PRESENTE                        
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
 
C. JOSE MANUEL FABIAN ZEPEDA                                                                                       AUSENTE         
Partido Encuentro Social 
 
 
C. MARIA DEL PILAR CORONADO PONCE  PRESENTE   
Candidato Independiente 
 
 
EL  SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente 
4 Consejeros y Consejeras Electorales y 9 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
EL  SECRETARIO: El tercer punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
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LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar al  Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

I. Toma de protesta 

II. Lista de asistencia; 

 
III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
 

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
 

V. Lectura de correspondencia recibida; 
 

VI. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acta de Sesión N°7, Ordinaria  de 
fecha 22 de abril  de 2016; 
 

VII. Informe que rinde la Consejera Presidenta de este Consejo, sobre los 
Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas; 
 

VIII. Asuntos generales; y, 
 

IX. Clausura de la Sesión. 

 
EL  SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
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Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 4  votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  
 
LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta, el quinto punto del orden del 
día, se refiere a la lectura de correspondencia recibida más relevante por lo que 
me voy a permitir dar lectura a la de mayor trascendencia: 
 
Se recibió Circular DEOLE/20/2016 de fecha 10 de Mayo de 2016, por parte de  
Lic. José Francisco Salazar Arteaga. 
 
Se recibió Circular DEOLE/21/2016 de fecha 17 de Mayo de 2016, por parte de 
Lic. José Francisco Salazar Arteaga.  
 
 
Es cuanto Consejera Presidenta. 
 
 
LA PRESIDENTA: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta, el siguiente punto en el orden 
del día, se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de  Acta de Sesión 
N°7, ordinaria  de fecha 22  de abril  de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 
acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por 4 votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de Acta 
mencionada. 

LA PRESIDENTA: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital el proyecto de Acta de referencia.  
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De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejera Presidenta le informo que ha sido aprobada con  4  votos a favor. 

LA PRESIDENTA: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El séptimo Punto del orden del 
día se refiere al informe que rinde la Consejera Presidenta de este Consejo, sobre 
los Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL EN RELACIÓN A LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 
 
La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a 
uno de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la 
notificación de los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 
hizo de nuestro conocimiento lo siguiente: 
 
En Sesión No. 26, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 14 de abril del presente 
año, emitió el acuerdo No. IETAM/CG-94/2016 mediante el cual se aprobó de manera 
supletoria las solicitudes de registro supletorio de candidatos al cargo de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa, presentadas por diversos partidos políticos, para contender 
en las elecciones ordinarias del 5 de junio de 2016, en el Estado de Tamaulipas; Así 
mismo el acuerdo No. IETAM/CG-95/2016 mediante el cual se determinó la procedencia 
de las solicitudes de registro supletorio de las planillas para integrar los Ayuntamientos del 
Estado, presentadas por los diversos Partidos Políticos y Candidato Independiente 
acreditados para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 
 
En esa misma sesión se aprobó el acuerdo No. IETAM/CG-96/2016 en el cual registraron 
las candidaturas al cargo de Diputados por el Principio de Representación Proporcional 
presentadas por los partidos políticos Movimiento de Regeneración Nacional y Encuentro 
Social, con el fin de participar en el Proceso Electoral Ordinario de 2015- 2016. 
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En Sesión No. 28, Extraordinaria de fecha 21 de abril del presente año, se emitieron entre 
otros, los siguientes acuerdos, Acuerdo No. IETAM/CG-99/2016 mediante el cual se 
aprobó la sustitución de diversas candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por los 
Partidos de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo, 
Movimiento Ciudadano y Movimiento Regeneración Nacional, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, se aprobó la Fe de erratas a los acuerdos 
IETAM/CG-84/2016 y IETAM/CG-85/2016 del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual en el primero, se aprobó al Partido del Trabajo el registro 
supletorio de la planilla al Ayuntamiento de Victoria, en cuanto al Regidor Número 13 y su 
suplente; y el restante acuerdo donde se aprobó al mismo partido político de referencia el 
registro de la fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, correspondiente 
a los Distritos 9 de Valle Hermoso, y 16 de Xicoténcatl; y así mismo el Acuerdo No. 
IETAM/CG-103/2016 mediante el cual se expidieron  y aprobaron los Criterios de los 
Debates entre los Candidatos al Cargo de Diputados y Presidentes Municipales, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, emitidos por la Comisión Especial Encargada de 
la Organización y Realización de los Debates entre los Candidatos a los distintos Cargos 
de Elección Popular. 
 
En la Sesión No. 33, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 2 de mayo del presente 
año, se emitieron los acuerdos No. IETAM/CG-108/2016 relativo a la operación para 
determinar el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los Resultados Electorales 
Preliminares, los datos que se capturarán y publicarán, la frecuencia de tiempo mínimo de 
publicación de los mismos, así como la manera y periodicidad de cuándo se deben 
publicar los datos y las imágenes digitalizadas; asimismo el acuerdo IETAM/CG-109/2016, 
mediante el cual se resolvió sobre la procedencia de las solicitudes relativas a la inclusión, 
en la Boleta Electoral, del “Sobrenombre” o “Alias” con el cual también son conocidos 
públicamente algunos candidatos registrados para el Proceso Electoral 2015-2016; 
también se aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-111/2016, donde se aprobaron los diseños 
de la Documentación y el Material Electoral a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016, así como el Informe que da cuenta de las acciones implementadas para su 
elaboración y producción. 
 

En Sesión No. 38, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 11 de mayo del presente 
año, se emitió el Acuerdo No. IETAM/CG-118/2016 por el que se emiten los Lineamientos 
para la Sesión Especial de Cómputos Distritales y Municipales del Proceso Electoral Local 
2015-2016. 
 
En Sesión No. 41, Extraordinaria del Consejo General, de fecha 16 de mayo del presente 
año, se emitió el Acuerdo No. IETAM/CG-123/2016  mediante el cual se autorizó la 
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impresión de boletas electorales equivalente a una casilla electoral completa por cada 100 
Casillas a instalar en cada Municipio, por razones de Contingencia e Imprevisibilidad 
electoral. 

Les comento que todos estos acuerdos se encuentran publicados en la página del 
Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 

Es cuánto. 

LA PRESIDENTA: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto enlistado 
en el orden del día.  

EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El octavo punto del orden del día 
se refiere a Asuntos Generales. 

LA PRESIDENTA: Se abre el punto de sesión de asuntos generales por si alguno 
de los integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar.  

LA PRESIDENTA: No existiendo asunto que tratar, le voy a solicitar Secretario sea 
tan amable de proceder con el siguiente punto del orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El noveno punto del orden del 
día se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

LA PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 17:27 horas de este 20 de mayo de 2016 
declarándose válidos los actos aquí adoptados. Por su atención muchas gracias. 
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ACTA SESIÓN N° 9  
EXTRAORDINARIA  

 
                                                              
EL PRESIDENTE: Buenas Tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.9, Extraordinaria de 
este Consejo Distrital Electoral del Distrito 18 Altamira, Tamaulipas;  convocada 
para las 19:00 horas, del día 04 de Junio del 2016, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 155; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la 
presente sesión.  
 
LA PRESIDENTA: Solicito al  Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quórum requerido.  
 
EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
 
C. ANA ISABEL COLIMA GOYTORTÚA             (PRESENTE O AUSENTE) 
CONSEJERA  PRESIDENTA  
 
C. LIC. HECTOR SANCHEZ RAMIREZ                 (PRESENTE O AUSENTE)  
 SECRETARIO DEL CONSEJO            
 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
 C. CARMEN JULIA NAVA CANO   (PRESENTE O AUSENTE) 
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ  (PRESENTE O AUSENTE) 
 
C. JUAN ARMANDO OLGUIN SANCHEZ (PRESENTE O AUSENTE) 
 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   (PRESENTE O AUSENTE) 
  
 
  
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 
C. SALVADOR MORENO ORTIZ  PRESENTE                        
Partido Acción Nacional 
 
C. JESSE ADRIAN SIERRA LÓPEZ  PRESENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ PRESENTE                       
Partido de la Revolución Democrática 
 
C. ALFONSO RIOS MUñOZ  PRESENTE                        
Partido Verde Ecologista de México  
 
C. NOE SANCHEZ JIMENEZ  PRESENTE          
Partido  del Trabajo 
 
C. JOSE LUIS BACHE SILVA  PRESENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
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C. EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES  PRESENTE                       
Partido Nueva Alianza 
 
C. GERARDO CORONADO MENDOZA  PRESENTE                        
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
 
C. FELIPE LIZCANO ROSAS                                                                                                     AUSENTE         
Partido Encuentro Social 
 
C. MARIA DEL PILAR CORONADO PONCE  PRESENTE   
Candidato Independiente 
 
 
EL  SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presentes 
5 Consejeros y Consejeras Electorales y 6 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Solicito al  Secretario continuar con el cuarto punto del orden 
del día. 
 
EL  SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar al  Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 
 

I. Apertura de la sesión; 

II. Lista de asistencia; 

III. Verificación de quórum y en su caso, declaración de su existencia;  

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

V. Aprobación, en su caso, proyecto de acuerdo del 18 Consejo Distrital 
Electoral con cabecera en Altamira, por el cual se designa al personal 
autorizado para el acceso a la bodega electoral y auxiliares de recepción, 
traslado y generales que auxiliará al Presidente, Secretario y consejeros 
electorales en el procedimiento de recepción de los Paquetes Electorales el 
5 de junio de 2016. 

VI. Clausura de la sesión. 
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EL  SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 5 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  
 
LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el quinto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del 18 Consejo 
Distrital Electoral con cabecera en Altamira, por el cual se designa al personal 
autorizado para el acceso a la bodega electoral y auxiliares de recepción, traslado 
y generales que auxiliará al Presidente, Secretario y consejeros electorales en el 
procedimiento de recepción de los Paquetes Electorales el 5 de junio de 2016. 
 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración 
el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 
 
 
ACUERDO DEL 18 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL CON CABECERA EN 
ALTAMIRA, POR EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL 
ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y AUXILIARES DE RECEPCIÓN, TRASLADO Y 
GENERALES QUE AUXILIARÁ AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y CONSEJEROS 
ELECTORALES EN EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES 
ELECTORALES EL 5 DE JUNIO DE 2016. 
 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 
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2. Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el mismo 
órgano de difusión, los decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
3. Publicación de la Reforma Constitucional Local y Ley Electoral. El 13 de junio de 
2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596 y LXII-597 
expedidos por la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional de nuestro Estado, por 
los cuales se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas, los cuales, según 
sus disposiciones transitorias, entraron en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
4. Inicio del Proceso Local Electoral 2015-2016. El 13 de septiembre de 2015 el 
Consejo General del IETAM declaró, en términos del Artículo 204 de la Ley Electoral de 
Tamaulipas, el inicio del proceso electoral 2015―2016. 
 
5. Designación de Consejeros Electorales. El 10 de diciembre de 2015 el Consejo 
General del IETAM designó en términos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley Local 
Electoral, los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
Presidentes y Consejeros Distritales y Municipales. 
 
6.- Sesión de instalación. Con fecha 9 de enero de 2016, el 18 Consejo Distrital  
Electoral de Altamira, Tam., celebró de conformidad con el artículo 155 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas sesión ordinaria de instalación para dar inicio a los trabajos del 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Que la organización de las elecciones es una función estatal que realiza el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, base III, de la Constitución 
Política Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
vigente, es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de organizar las 
elecciones en el Estado, con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal. Se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y 
partidos políticos, preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilando el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de 
los Ayuntamientos del Estado.  
 
II. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, base III apartado A, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 3 de la Ley General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de 

4 
 



 
 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL   
 DISTRITO 18  ALTAMIRA, TAM. 

 
 

Tamaulipas; los Partidos Políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante el IETAM, y tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organización de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 
III. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que corresponde a los Organismo Públicos Locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En términos de artículo 271 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, la 
instalación, apertura y cierre de casillas, así como la votación en la casilla, el escrutinio y 
cómputo y la remisión de los paquetes electorales, se estará a lo dispuesto en los 
lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el INE, así como en lo dispuesto por la 
Ley General y la Ley de Partidos. 
 
V. En fecha 16  de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 
ejercicio de la facultad de atracción se establecen los criterios para conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales; distribución de la documentación y materiales 
electorales a presidentes de mesas directivas de casilla y recepción de paquetes 
electorales en la sede de los consejos, al término de la jornada electoral de los proceso 
electorales locales 2015-2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos, 
identificado como INE/CG122/2016. 
 
VI. Que conforme al punto de acuerdo primero apartado III del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que en ejercicio de la facultad de 
atracción se establecen los criterios para conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales; distribución de la documentación y materiales electorales a presidentes de 
mesas directivas de casilla y recepción de paquetes electorales en la sede de los 
consejos, al término de la jornada electoral de los proceso electorales locales 2015-2016, 
así como los extraordinarios que resulten de los mismos, identificado como 
INE/CG122/2016, aprobará el modelo operativo en un diagrama de flujo de recepción de 
los paquetes electorales al término de la jornada electoral de los presidentes de las mesas 
directivas de casilla al Consejo Municipal y los Secretarios o Escrutadores al Consejo 
Distrital, así como la designación por parte de los presidentes de los consejos de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento, a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar los cómputos en 
los órganos competentes. 
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VII.- Que tal como lo establece el acuerdo INE/CG122/2016 apartado III, establece que 
los presidentes de los consejos distrital y municipales  designará  de los Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales y al personal administrativo que 
auxiliará al Presidente, Secretario y Consejeros Electorales en el procedimiento de 
recepción de los paquetes electorales el 5 de junio de 2016, en los términos siguientes y 
en la medida del número de paquetes a recibir y disponibilidad de personal: 
 

Cada mesa receptora contará con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal:  
 
 2 auxiliares de recepción de paquete; que serán los encargados de recibir el 

paquete electoral en la sede del órgano correspondiente y extender el recibo 
de entrega al funcionario de mesa directiva de casilla.  

 1 auxiliar de traslado de paquete electoral; quien será el encargado del 
traslado del paquete electoral de la mesa receptora a la Sala del Consejo.  

 Hasta 2 auxiliares generales, quienes serán los responsables de recibir y 
organizar las urnas y mamparas que acompañan la entrega de paquete 
electoral. 

 Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de 
personas esperando entregar los paquetes electorales. Para ello, en la 
aprobación se considerará una lista adicional de auxiliares para atender este 
supuesto.  

 Además deberán de asignarse responsables de la bodega, quienes deberán 
de llevar a cabo un control estricto de los paquetes recibidos por cada 
elección. 

  
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes 
de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 
 
De no ser así, Secretario, le solicito sea tan amable de someter a votación el 
presente proyecto de acuerdo. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por 5 votos a favor.  
 
Procedo a dar lectura del texto acordado. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO  
 
PRIMERO. - Se designa a HADASA SAFIRA CRUZ ZALETA, CARLOS ALBERTO ORTIZ 
MIRELES, LAURA BETANCOURT  y ADALBERTO CONSTANTINO ACOSTA, como 
auxiliares de la recepción de los paquetes. 
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SEGUNDO. - Se designa JULIO CESAR COLIMA GARCÍA, SAMUEL CAMACHO 
COLUNGA, NELSON OSWALDO ZAVALA ESCALANTE y JOSUE MEZA TORRES como 
auxiliares de traslado. 

TERCERO. - Se designa a ANDRADE RIVERA MANUEL, VEGA CASTELLANOS 
LORENZA, RAMIREZ HERNANDEZ JESSICA LIZBETH y RAMIREZ DOMINGUEZ 
NORMA ELSA, como auxiliares generales. 

CUARTO. - Se designa a GRISELDA LESLY COLIMA GOYTORTÚA, JESUS FIDEL 
IZAGUIRRE MONTES, JORDAN OSVEL MANDUJANO MORALES y YESENIA 
CAROLINA GUEVARA HUERTA, como responsables de la bodega. 

QUINTO.- Se designa a GRISELDA LESLY COLIMA GOYTORTÚA  como responsable 
de entre los trabajadores señalados en el punto resolutivo anterior, para llevar el control 
preciso sobre la recepción de los paquetes electorales por elección que ingresan a la 
bodega. 

SEXTO.- Remítase el presente Acuerdo al Consejo General Electoral  para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados del Consejo para 
conocimiento público. 

Es cuanto señora Presidenta. 

LA PRESIDENTA: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto del 
orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El sexto punto del orden del día 
se refiere la clausura de la presente Sesión 

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 19:23 horas de este 4 de Junio de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
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ACTA Nº 10 
SESION PERMANENTE 
JORNADA ELECTORAL 

LA PRESIDENTA: Muy buenos días, agradecemos la asistencia de las 
compañeras y compañeros representantes de los partidos políticos y coaliciones, 
debidamente acreditados ante este órgano electoral, así como de los compañeros 
Consejeros Electorales a esta Sesión Extraordinaria Permanente de la Jornada 
Electoral; programada para las 7:30 horas, del día 5 de junio del presente año, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 147, de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, damos inicio a la presente sesión. 

Por lo que en primer término y previo al pase de lista procederemos a realizar la 
toma de protesta de Ley del C. EDUARDO MARTÍNEZ ZERMEÑO Representante 
del Partido Acción Nacional. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

C. REPRESENTANTE…………….. Sí, protesto. 

EL PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo 
demande, muchas gracias. 

 Solicito al  Secretario proceda a realizar el pase de lista de asistencia e informe si 
existe el quórum requerido.  

EL  SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

       C. ANA ISABEL COLIMA GOYTORTÚA          PRESENTE 
 PRESIDENTE    

       C LIC.HECTOR SANCHEZ RAMIREZ  PRESENTE 
 SECRETARIO
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CONSEJEROS ELECTORALES 
 

C. CARMEN JULIA NAVA CANO  PRESENTE  
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ    AUSENTE 
 
C. JUAN ARMANDO OLGUIN SANCHEZ PRESENTE 
 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   PRESENTE 
 
 
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O CANDIDATO INDEPENDIENTE(S) 
 
 
C. EDUARDO MARTINEZ ZERMEñO  PRESENTE                        
Partido Acción Nacional 
 
C. JESSE ADRIAN SIERRA LÓPEZ  PRESENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ PRESENTE                       
Partido de la Revolución Democrática 
 
C. ALFONSO RIOS MUñOZ  PRESENTE                        
Partido Verde Ecologista de México  
 
C. NOE SANCHEZ JIMENEZ  PRESENTE          
Partido  del Trabajo 
 
 
C. JOSE LUIS BACHE SILVA  PRESENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES  PRESENTE                       
Partido Nueva Alianza 
 
C. GERARDO CORONADO MENDOZA  PRESENTE                        
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
 
C. FELIPE LIZCANO ROSAS                                                                                                   AUSENTE         
Partido Encuentro Social 
 
C. MARIA DEL PILAR CORONADO PONCE  PRESENTE   
Candidato Independiente 
 

 
EL  SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente 
5 Consejeros y Consejeras Electorales y 3 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el quórum 
le solicito de lectura a los puntos del orden del día. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión extraordinaria permanente es el siguiente: 
 
1. Lista de asistencia; 
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2. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura de la sesión; 
 
3. Declaratoria de conclusión de la etapa de preparación de la elección, del proceso 

electoral ordinario 2015-2016, a cargo del Presidente;  
 
4. Declaratoria de inicio de la jornada electoral correspondiente al proceso electoral 

ordinario 2015-2016, a cargo de la Presidenta de este Consejo; 
 
5. Mensaje e invitación a la ciudadanía para que ejerza su derecho al sufragio;  
 
6. Reanudación de la sesión para emitir el Informe sobre el avance de la instalación de las 

casillas electorales;  
 
7. Reanudación de la sesión para dar seguimiento a los pormenores suscitados durante la 

jornada electoral, con los correspondientes recesos y reanudaciones conforme las 
actividades lo requieran; 

 
8. Declaratoria de conclusión de la etapa de la jornada electoral (6 pm);  
 
9. Declaratoria de inicio de la etapa de resultados electorales y declaración de validez de 
los mismos;  
 
10. Clausura de la Sesión. 
 
 
EL  SECRETARIO: Conforme al orden del día hecho de su conocimiento, el 
siguiente punto corresponde a la declaratoria de la Presidenta de este 
Consejo Electoral sobre la conclusión de la etapa de preparación de la 
elección y la declaratoria de inicio de la jornada electoral. 
 
LA PRESIDENTA: Consejeras y Consejeros electorales, integrantes de este 
órgano electoral, distinguida concurrencia que nos acompaña, el día de hoy, 
se concluye la etapa de la preparación de las elecciones para dar paso a la 
celebración de la máxima expresión democrática y cívica de los 
tamaulipecos, que es la jornada electoral, en consecuencia de lo anterior 
me permito enviar un mensaje a la ciudadanía, El Instituto Electoral de 
Tamaulipas, a través de este Consejo Distrital que tengo el honor de 
presidir, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, velaremos 
como hasta ahora lo hemos hecho, por la Democracia, por su Derecho 
al Voto, por una Jornada Electoral Limpia y Transparente, ahora les 
corresponde a ustedes, la ciudadanía, emitir su voto de forma 
responsable, No les quede duda el Instituto Electoral de Tamaulipas, 
hoy y siempre en el cumplimiento de sus obligaciones, defenderá la 
elección de cada uno de ustedes. Por otra parte y tal y como lo señale 
en mi mensaje de inicio de labores, exhorto nuevamente a los 
representantes de partidos que nos hacen el honor de acompañarnos 
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el día de hoy, que sigamos como hasta ahora, trabajando cada quien 
en su trinchera, defendiendo el voto de la ciudadanía, pero sobre todo 
los exhorto el día de hoy para que en todo momento guarden respeto a 
este honorable consejo, así como a todos y cada uno de los 
representantes de partido. En ese tenor, siendo las 7:40 horas, del día 5 
de junio de 2016, se declara formalmente el inicio de la Jornada Electoral 
 
LA PRESIDENTA: En virtud del inicio formal de la Jornada Electoral, me 
permito formular una atenta invitación a la ciudadanía a que acuda a las 
urnas y ejerza su derecho al sufragio, recordándoles que nosotros, como 
autoridad electoral, habremos de estar atentos a que imperen las 
condiciones óptimas para que lo hagan de manera libre, pacifica y en un 
clima de paz y tranquilidad. 
 
En ese contexto, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar 
a las 10:30 horas. 
 

R E C E S O 
 

LA PRESIDENTA: Siendo las 10:30 horas reiniciamos la Sesión después del 
receso decretado para lo cual sedo el uso de la palabra al secretario. 
 
EL SECRETARIO: Consejera presidenta hago del conocimiento de este 
consejo  de que en este momento se encuentran presentes y se incorporan 
en la presente sesión los ciudadanos EDGAR ANTONIO  JIMENEZ LOPEZ, 
representante del Partido de la Revolución Democrática, JENNY ARLEN  
TORRES MARTINEZ, representante del Partido Verde Ecologista de 
México, JOSE LUIS BACHE SILVA, del Partido Movimientos Ciudadano, 
EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES, del Partido Nueva Alianza; así 
mismo se hace del conocimiento de este Consejo que entra en sustitución 
del ciudadano EDUARDO MARTINEZ ZERMEÑO, el ciudadano 
SALVADOR MORENO ORTIZ, representante del Partido Acción Nacional, 
es cuanto Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: A continuación procedo a dar a conocer un avance de la 
instalación de casillas en base a la información recabada del Sistema de 
Información de la Jornada Electoral (SIJETAM), siendo el siguiente: 
 
El total de casillas es de 201, actualmente en el sistema interno del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, se encuentra registrado lo siguiente 134 Casillas 
instaladas, no instaladas 0, no reportadas 67, con reporte de integración 57, 
incidentes registrados 0, incidentes resueltos 0, incidentes sin resolver 0, se 
hace del conocimiento de los representantes de los partidos políticos que 
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dicha información únicamente refleja los reportes registrados por el sistema 
a través de los capacitadores electorales y se actualiza de momento a 
momento. Con lo anterior se da por concluido el presente informe. 
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar dentro de 11:30 horas. 
 

R E C E S O 
 

LA PRESIDENTA: Siendo las 11:30 horas re-iniciamos la Sesión después del 
receso decretado sedo el uso de la voz al secretario. 
 
SECRETARIO: Señora presidenta hago del conocimiento de este consejo 
de que al momento de reanudar la presente sesión no se encuentran 
presentes los representantes de los partidos MOVIMIENTO CIUDADANO, 
MO DE REGENERACIÓN NACIONAL, PARTIDO DEL TRABAJO Y 
CANDIDATO INDEPENDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA: Previo a realizar el informe correspondiente 
procederemos a realizar la toma de protesta de Ley del C. FELIPE 
LIZCANO ROSAS, Representante del Partido Encuentro Social. 
 
Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
C. REPRESENTANTE…………….. Sí, protesto. 
 
EL PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad y su partido se lo premie y si 
no se lo demande, muchas gracias. 
 
A continuación procedo a rendir informe de instalación e integración de 
casillas. 
 
actualmente en el sistema interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, se 
encuentra registrado lo siguiente 193 Casillas instaladas, no instaladas 0, no 
reportadas 8, con reporte de integración 127, incidentes registrados 0, 
incidentes resueltos 0, incidentes sin resolver 0, se hace del conocimiento 
de los representantes de los partidos políticos que dicha información 
únicamente refleja los reportes registrados por el sistema a través de los 
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capacitadores electorales y se actualiza de momento a momento. Con lo 
anterior se da por concluido el presente informe. 
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar dentro de 13:45 horas. 
 

 
R E C E S O 

 
LA PRESIDENTA: Siendo las 13:45 horas reiniciamos la Sesión después del 
receso decretado, cedo el uso de la voz al secretario. 
 
SECRETARIO: Señora presidenta hago del conocimiento de este consejo 
de que al momento de reanudar la presente sesión no se encuentra 
presente únicamente el representante del Partido del Trabajo 
 
Así  mismo se hace del conocimiento de este Consejo que entra en 
sustitución de la ciudadana JENNY ARLEN TORRES MARTÍNEZ, el 
ciudadano ALFONSO RÍOS MUÑOZ representante del Partido Verde 
Ecologista de México; así mismo se incorpora a la presente sesión la C. 
MARÍA DEL PILAR CORONADO PONCE, representante de Candidato 
Independiente, es cuanto Presidenta. 
 
A continuación procedo a rendir informe de instalación e integración de 
casillas y otros. 
 
Actualmente en el sistema interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, se 
encuentra registrado lo siguiente 100% de las Casillas instaladas, no 
instaladas 0, no reportadas 8, con reporte de integración 127, incidentes 
registrados 0, incidentes resueltos 0, incidentes sin resolver 0, se hace del 
conocimiento de los representantes de los partidos políticos que dicha 
información únicamente refleja los reportes registrados por el sistema a 
través de los capacitadores electorales y se actualiza de momento a 
momento. Con lo anterior se da por concluido el presente informe. 
 
Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar dentro de 15:50 horas. 
 

RECESO 
 
LA PRESIDENTA: Siendo las 15:50 horas reiniciamos la Sesión después del 
receso decretado, sedo el uso de la voz al secretario. 
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SECRETARIO: Señora presidenta hago del conocimiento de este consejo 
de que al momento de reanudar la presente sesión no se encuentra 
presente únicamente el representante del Partido del Trabajo 
 
PRESIDENTA: continuación procedo a rendir informe: 
 
Hasta este momento no ha existido ningún incidente reportado a este H. 
Consejo, dentro de la presente jornada electoral; por parte del Consejo 
General y secretaria ejecutiva no se ha emitido o remitido circular o 
información alguna que deba de informarse en la presente sesión, en 
consecuencia, se decreta un receso en la presente sesión, para reanudar a 
las 18:00 horas. 
 

RECESO 
 

LA PRESIDENTA: Muy buenas tardes, reanudamos la sesión permanente de 
este Consejo Electoral previo a dar por concluida la segunda fase del 
proceso electoral, procedo a ceder el uso de la voz al ciudadano secretario. 
 
SECRETARIO: Señora presidenta hago del conocimiento de este consejo 
de que al momento de reanudar la presente sesión no se encuentran 
presentes los representantes de los Partidos Partido del Trabajo, Partido de 
la revolución Democrática, Representante de candidato Ciudadano es 
cuanto señora presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: a continuación y siendo las 18:00 horas del 5 de junio del 
2016, se tiene por concluida la segunda fase del proceso electoral 
correspondiente a la jornada electoral, con el cierre de las 201 casillas 
instaladas en este Distrito, permaneciendo solo aquellas en que hasta a las 
18:00 horas aún se encuentran electores formados en las filas 
correspondientes en espera de emitir su voto. 
 
Es propicio el momento, para extender un merecido reconocimiento a los 
ciudadanos tamaulipecos que integran las mesas directivas de casilla, y a 
su invaluable labor en la recepción y el conteo de los votos. 
.  
Con la conclusión de esta fase del proceso electoral, se da inicio la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones. Por lo que 
procederemos ahora, a dar inicio y supervisar el operativo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales hacia los correspondientes Consejos 
a fin de que toda la documentación electoral obre y sea resguardada en las 
sedes respectivas.  
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Hecho lo anterior, se decreta un receso en la presente sesión, para 
reanudar a la llegada de los paquetes electorales para su recepción y dar 
así continuidad al presente proceso electoral. 

RECESO 

Siendo las 21:45 horas de este día 5 de junio de 2016, Se informa al 
consejo que se realizó el cambio de representante del partido Verde 
ecologista de México, siendo el caso que entrara a suplir al señor Alfonso 
Ríos Muñoz la ciudadana JENNY ARLEN TORRES MARTÍNEZ; Así mismo 
se hace constar la recepción del primer paquete electoral enunciando en 
voz alta los resultados contenidos en el acta de escrutinio y cómputo en la 
casilla, de este paquete los subsecuentes de igual forma: 

Ahora bien no obstante y que resulta necesario insertar a la presente acta la 
tabla de reporte del sistema “CANTADA”, se hace del conocimiento de este 
consejo que por la cantidad de datos que se vacían en dicha tabla y el 
formato utilizado para la redacción de la presente acta, resulta poco práctico 
el insertarlo, en consecuencia se procede a anexar a la presente acta, como 
anexo uno y dos las respectivas tablas de reporte de sistema “CANTADA”, 
de los resultados de elección de Diputados y Gobernador. 

En mérito de lo anterior, se declara clausurada la presente Sesión 
Permanente, siendo las 7 horas con 46 minutos del día 6 de Junio del 2016; 
declarándose válidos todos los actos aquí adoptados, sellando en este acto 
los accesos de entrada a la Bodega Electoral, firmándose los sellos por las 
personas que así lo decidieron. 
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 INSTITUTO ELECTORAL  DE TAMAULIPAS 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
DEL DISTRITAL 18, ALTAMIRA, TAM. 

 
 

 
ACTA SESIÓN N° 11  
EXTRAORDINARIA  

 
                                                              
EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.11, Extraordinaria de 
este Consejo Distrital Electoral de 18, Altamira, Tamaulipas;  convocada para las 
19:00 horas, del día 6 de Junio del 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 
281; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos inicio a la presente 
sesión.  
 
 
LA PRESIDENTA: Solicito al  Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quórum requerido.  
 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
C. ANA ISABEL COLIMA GOYTORTÚA             PRESENTE 
CONSEJERA  PRESIDENTA  
 
C. LIC. HECTOR SANCHEZ RAMIREZ                 PRESENTE  
 SECRETARIO DEL CONSEJO            
 
 
 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
 
 C. CARMEN JULIA NAVA CANO   PRESENTE  
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ  PRESENTE  
 
C. JUAN ARMANDO OLGUIN SANCHEZ PRESENTE  
 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   PRESENTE  
  
  
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 
C. EDUARDO  MARTINEZ  ZERMEÑO  PRESENTE                        
Partido Acción Nacional 
 
C. JESSE ADRIAN SIERRA LÓPEZ  AUSENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ PRESENTE                       
Partido de la Revolución Democrática 
 
C. ALFONSO RIOS MUñOZ  PRESENTE                        
Partido Verde Ecologista de México  
 
C. NOE SANCHEZ JIMENEZ  AUSENTE          
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Partido  del Trabajo 
 
C. JOSE LUIS BACHE SILVA  AUSENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES  PRESENTE                       
Partido Nueva Alianza 
 
C. PEDRO GALLARDO HERRERA PRESENTE                        
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
 
C. FELIPE LIZCANO ROSAS                                                                                                     AUSENTE         
Partido Encuentro Social 
 
C. MARIA DEL PILAR CORONADO PONCE  AUSENTE   
Candidato Independiente 
 
 
 
EL  SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente 
5 Consejeros y Consejeras Electorales y  5 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Solicito al  Secretario continuar con el cuarto punto del orden 
del día. 
 
EL  SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar al  Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 
 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
 

III. Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo Distrital del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se designa al personal del  
Consejo Distrital Electoral para auxiliar de ser necesario, en la Sesión 
Especial de Cómputo Distrital; y 
 

IV. Clausura de la Sesión. 
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DEL DISTRITAL 18, ALTAMIRA, TAM. 

 
 

 
EL  SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 5 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  
 
LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 
 

EL  SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el tercer punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo 
Distrital del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se designa al personal del  
Consejo Distrital Electoral para auxiliar de ser necesario, en la Sesión Especial de 
Cómputo Distrital. 
 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración 
el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 
 
 
 

A C U E R D O 
 

Primero.- Se designa al personal administrativo y temporal del Consejo Distrital 

Electoral del Distrito 18, Altamira, Tam., para realizar, en su caso, funciones de 

auxiliar de recuento; Auxiliar de auxiliar de traslado; auxiliar de documentación; 

auxiliar de control de bodega; en la sesión especial de cómputo Distrital. 

 
No. Nombre Cargo 

1.- HADASA SAFIRA CRUZ ZALETA AUXILIAR DE 
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No. Nombre Cargo 

RECUENTO 

2.-  LORENZA VEGA CASTELLANOS AUXILIAR DE 
RECUENTO 

3.- JESSICA LIZBETH RAMIREZ HERNANDEZ AUXILIAR DE 
RECUENTO 

4.- LAURA BETANCURT GODINEZ 

 

AUXILIAR DE 
RECUENTO 

5.- KARINA GARCIA MANDUJANO AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

6.- YESENIA CAROLINA GUEVARA HUERTA AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

7.- LLUVIA IRLANDA GONZALEZ VAZQUEZ AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

8.- NORMA ELSA DOMINGUEZ RAMIREZ AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

9.- MEZA TORRES JOSUE AUXILIAR DE 
TRASLADO 

10.- JORDAN OSVEL MANDUJANO MORALES AUXILIAR DE 
TRASLADO 

11.- JESUS FIDEL IZAGUIRRE MONTES AUXILIAR DE 
TRASLADO 

12.- ADALBERTO CONSTANTINO ACOSTA AUXILIAR DE 
TRASLADO 

13.- ANDRADE RIVERA MANUEL AUXILIAR DE 
BODEGA 

14.- NELSON OSWALDO ZAVALA ESCALANTE AUXILIAR DE 
BODEGA 
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No. Nombre Cargo 

15 JULIO CESAR COLIMA GARCIA AUXILIAR DE 
BODEGA 

16 LIDIA ELIZABETH BUEN ROSTRO URIBE AUXILIAR DE 
BODEGA 

 
 
Segundo.- El Presidente del Consejo propondrá al Consejo asignará las funciones 

que desarrollará el personal señalado en los puntos de Acuerdo que anteceden, 

previendo en todo momento la alternancia en los diversos cargos a fin de 

garantizar la naturaleza ininterrumpida de la sesión especial de cómputo distrital. 

 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su 

aprobación por el Consejo Distrital Electoral del Distrito 18,  con cabecera en 

Altamira del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Consejo Distrital Electoral a fin de que 

notifique el contenido del presente Acuerdo la Secretaría Ejecutiva.  

 

Quinto.- Publíquese el contenido del presente instrumento en los estrados del 

Consejo Distrital Electoral del Distrito 18  con cabecera en Altamira. 

 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes 
de este Consejo General si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 
 
 
De no ser así, Secretario, le solicito sea tan amable de someter a votación el 
presente proyecto de acuerdo. 
 
EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por 5  votos a favor.  
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A C U E R D O 

 

Primero.- Se designa al personal administrativo y temporal del Consejo Distrital 

Electoral del Distrito 18, Altamira, Tam., para realizar, en su caso, funciones de 

auxiliar de recuento; auxiliar de auxiliar de traslado; auxiliar de documentación; 

auxiliar de control de bodega; en la sesión especial de cómputo Distrital. 

 
No. Nombre Cargo 

1.- HADASA SAFIRA CRUZ ZALETA AUXILIAR DE 
RECUENTO 

2.-  LORENZA VEGA CASTELLANOS AUXILIAR DE 
RECUENTO 

3.- JESSICA LIZBETH RAMIREZ HERNANDEZ AUXILIAR DE 
RECUENTO 

4.- LAURA BETANCURT GODINEZ 

 

AUXILIAR DE 
RECUENTO 

5.- KARINA GARCIA MANDUJANO AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

6.- YESENIA CAROLINA GUEVARA HUERTA AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

7.- LLUVIA IRLANDA FONZALEZ VAZQUEZ AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

8.- NORMA ELSA DOMINGUEZ RAMIREZ AUXILIAR DE 
DOCUMENTACION 

9.- MEZA TORRES JOSUE AUXILIAR DE 
TRASLADO 

10.- JORDAN OSVEL MANDUJANO MORALES AUXILIAR DE 
TRASLADO 
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No. Nombre Cargo 

11.- JESUS FIDEL IZAGUIRRE MONTES AUXILIAR DE 
TRASLADO 

12.- ADALBERTO CONSTANTINO ACOSTA AUXILIAR DE 
TRASLADO 

13.- ANDRADE RIVERA MANUEL AUXILIAR DE 
BODEGA 

14.- NELSON OSWALDO ZAVALA ESCALANTE AUXILIAR DE 
BODEGA 

15 JULIO CESAR COLIMA GARCIA AUXILIAR DE 
BODEGA 

16 LIDIA ELIZABETH BUEN ROSTRO URIBE AUXILIAR DE 
BODEGA 

 
 
Segundo.- El Presidente del Consejo propondrá al Consejo asignará las funciones 

que desarrollará el personal señalado en los puntos de Acuerdo que anteceden, 

previendo en todo momento la alternancia en los diversos cargos a fin de 

garantizar la naturaleza ininterrumpida de la sesión especial de cómputo distrital. 

 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su 

aprobación por el Consejo Distrital Electoral del Distrito 18,  con cabecera en 

Altamira del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Consejo Distrital Electoral a fin de que 

notifique el contenido del presente Acuerdo la Secretaría Ejecutiva.  

 

Quinto.- Publíquese el contenido del presente instrumento en los estrados del 

Consejo Distrital Electoral del Distrito 18  con cabecera en Altamira. 
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LA PRESIDENTA: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto del 
orden del día. 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El cuarto punto del orden del día 
se refiere la clausura de la presente Sesión 

LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 20:42 horas de este 6 de Juniode 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
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ACTA SESIÓN N° 13  
EXTRAORDINARIA  

DE CLAUSURA 
 

 
                                                              
LA PRESIDENTA: Buenas Tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.13, Extraordinaria de 
este Consejo Distrital Electoral del Distrito 18, en Altamira, Tamaulipas;  
convocada para las 20:00 horas, del día 17 de Junio del 2016, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 147; de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos 
inicio a la presente sesión.  
 
LA PRESIDENTA: Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quórum requerido.  
 
EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 
 
 
C. ANA ISABEL COLIMA GOYTORTÚA             PRESENTE 
CONSEJERA  PRESIDENTA  
 
C. LIC. HECTOR SANCHEZ RAMIREZ                 PRESENTE  
 SECRETARIO DEL CONSEJO            
 
 
 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS  ELECTORALES 
 
 C. CARMEN JULIA NAVA CANO   PRESENTE  
 
C. JUAN CARLOS QUINTANAR PEREZ  PRESENTE  
 
C. JUAN ARMANDO OLGUIN SANCHEZ PRESENTE  
 
C. DULCE MAGALY BADILLO SANTILLAN   PRESENTE  
  
  
  
 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
 
 
C. SALVADOR MORENO ORTIZ  PRESENTE                        
Partido Acción Nacional 
 
C. JESSE ADRIAN SIERRA LÓPEZ  PRESENTE                        
Partido Revolucionario Institucional 
 
C.  EDGAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ PRESENTE                       
Partido de la Revolución Democrática 
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C. ALFONSO RIOS MUñOZ  AUSENTE                        
Partido Verde Ecologista de México  
 
C. NOE SANCHEZ JIMENEZ  AUSENTE          
Partido  del Trabajo 
 
C. JOSE LUIS BACHE SILVA  AUSENTE                       
Partido Movimiento Ciudadano 
 
C. EDUARDO VLADIMIR CATANEO FLORES   AUSENTE 
Partido Nueva Alianza 
 
C. GERARDO CORONADO MENDOZA PRESENTE                        
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
 
C. FELIPE LIZCANO ROSAS                                                                                                     AUSENTE         
Partido Encuentro Social 
 
C. MARIA DEL PILAR CORONADO PONCE  AUSENTE   
Candidato Independiente 
 
 
EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presente  
5 Consejeros y Consejeras Electorales y  4 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente 
sesión. 
       
LA PRESIDENTA: Solicito al Secretario continuar con el cuarto punto del orden del 
día. 
 
EL SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
LA PRESIDENTA: Le voy a solicitar al  Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 
 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación de quórum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 

de la sesión; 
 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 
 

IV. Aprobación, en su caso, del Acta No. 9 de Sesión  Extraordinaria de fecha 
04 de Junio de 2016. 
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V. Aprobación, en su caso, del Acta No. 10 de Sesión Permanente Jornada 

Electoral de fecha 05 de Junio de 2016; 
 

VI. Aprobación, en su caso, del Acta No. 11 de Sesión Extraordinaria de fecha 
06 de Junio de 2016; 

VII.  Aprobación, en su caso, del Acta No. 12 de Sesión  Especial De Computo        
Y Declaración de Validez de fecha  07 de Junio de 2016; 

 

VIII. Mensaje del Presidente del Consejo sobre la clausura del Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016; y 

 
IX. Clausura de la sesión. 

 
EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por 5 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día.  
 
LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el cuarto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del Acta No. 9 de Sesión Extraordinaria 
de fecha 04 de Junio de 2016. 
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 
acostumbrada. 
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Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
proyecto de Acta mencionada. 
 
LA PRESIDENTA: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejera Presidenta le informo que ha sido aprobada con 5 votos a favor. 

LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el quinto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del Acta No. 10 de Sesión Permanente 
de Jornada Electoral de fecha 05 de Junio de 2016. 
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 
acostumbrada. 
 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
proyecto de Acta mencionada. 
 
LA PRESIDENTA: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejera Presidenta le informo que ha sido aprobada con 5 votos a favor. 
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LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el sexto punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del Acta No. 11 de Sesión Extraordinaria 
de fecha 06 de Junio de 2016. 
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 
acostumbrada. 
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
proyecto de Acta mencionada. 
 
LA PRESIDENTA: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejera Presidenta le informo que ha sido aprobada con 5 votos a favor. 

LA PRESIDENTA: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto Presidenta, el séptimo punto del orden del día 
corresponde a la aprobación, en su caso, del Acta No. 12 de Sesión especial de 
computo y declaración de validez de fecha 7 de Junio de 2016. 
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la forma 
acostumbrada. 
 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
proyecto de Acta mencionada. 
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LA PRESIDENTA: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Distrital el proyecto de Acta de referencia.  

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL  SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejera Presidenta le informo que ha sido aprobada con 5 votos a favor. 

LA PRESIDENTA: Señor Secretario, le solicito continúe con el siguiente punto del 
orden del día. 
 
EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El Octavo punto del orden del 
día se refiere mensaje de la Presidenta  del Consejo sobre la clausura del Proceso 
Electoral Ordinario 2015-2016, en este Consejo Distrital; 

 
LA PRESIDENTA: Muchas gracias, es un honor para mí, dirigirme una vez más a 
ustedes para expresar el siguiente mensaje: 

Compañeras y compañeros Consejeros Electorales, representantes de los 

partidos políticos y representante de candidato Independiente, acreditados 

ante este Consejo Distrital numero 18 Electoral, aprovecho este momento 

para agradecer a todos ustedes por el apoyo brindado a este Consejo y a 

una servidora   en el desarrollo del proceso electoral Ordinario 2015-2016 

en este distrito, proceso en el cual se eligieron al Gobernador del Estado,  

Diputados e integrantes de los Ayuntamientos. 

Deseo reconocer de manera particular el desempeño de cada uno en las 

distintas etapas de este proceso; hago mención a la intachable participación 

de mis compañeras y compañeros Consejeros Electorales, muestra fe 

haciente de su integridad y solvencia moral. 

A la apertura y diálogo de los representantes de los partidos políticos, que 
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pone de manifiesto la madurez democrática de los distintos actores en el 

proceso. 

A la ciudadanía, expreso mi felicitación y reconocimiento por su ejemplar 

participación, la madurez y entereza mostradas durante la jornada electoral, 

así como en los eventos previos y posteriores a la misma, pone en claro la 

grandeza de los Tamaulipecos; a estos ciudadanos, expresamos nuestro 

agradecimiento por la confianza depositada en este Consejo Distrital 

Electoral, tengan la seguridad que quienes formamos este Consejo, 

pusimos nuestro mayor esfuerzo en el cumplimiento de nuestras 

responsabilidades, preservando la integración e integridad del mismo, y 

apegándonos de manera estricta al marco jurídico, y a los principios 

rectores del Instituto Electoral de Tamaulipas que son: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Hoy concluyen las funciones de este Consejo, más no así nuestro 

compromiso cívico, ese compromiso individual de generar mejores 

condiciones en nuestro entorno; reitero pues la invitación, a que desde 

nuestra postura ciudadana sigamos promoviendo la cultura democrática, 

sigamos promoviendo las practicas con apego a la legalidad y sigamos 

promoviendo la participación ciudadana que permita hacer de nuestro 

Estado y de nuestro País un mejor lugar cada día. 

¡En Tamaulipas, todos hacemos la democracia; en Tamaulipas todos somos 

IETAM! 

Muchas Gracias! 

En tal virtud siendo las 20:27 del viernes 17de junio de 2016, declaro 

oficialmente la clausura del Consejo Distrital Electoral del Distrito 18,    de 
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Altamira, Tam., y con ello las funciones asignada al mismo. Gracias! 

 

LA PRESIDENTA: Señor  secretario proceda con el siguiente punto del 

orden del día 

EL SECRETARIO: Con gusto señora Presidenta. El Noveno punto del orden del 
día se refiere la clausura de la presente Sesión 
 
LA PRESIDENTA: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 20:29 horas de este 17 de Junio de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. 
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